RES.  Nº3300/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0008106, Ent. Nº4873/2016)

	VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública N° 4600003001, convocada para la contratación de una empresa para la vigilancia de zonas interiores y exteriores de oficinas centrales y plantas de La Teja y Manga;
	RESULTANDO:	1) que, por Resolución Nº 1675/11/2013 de fecha 28.11.13, el Directorio adjudicó la licitación de referencia a Securitas UruguayS.A por un monto de hasta $63:249.400 más $13:914.868 por concepto de IVA, por el plazo de un año con opción a otro o 295.160 horas hombre, lo que ocurra primero; 
				2) que, en Sesión de fecha 18.12.13, este Tribunal cometió al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de disponibilidad en el rubro de imputación; las obligaciones comenzaron a ejecutarse el 01.09.14;
				3) que, por Resolución N° 1143/11/2015 de fecha05.11.15, el Directorio dispuso hacer uso de la opción prevista, por un monto de hasta $42:876.399,33 más IVA, de acuerdo con las condiciones suscritas oportunamente, siendo el gasto intervenido por el Contador Delegado con fecha 02.12.15;
				4) que, con fecha 18.12.15, la Gerencia de Servicios Generales – Seguridad, Vigilancia y Protección solicitó ampliar el 100% del pedido original y de la opción prevista en el punto 2 del Pliego de Condiciones Particulares, atendiendo al buen desempeño de Securitas Uruguay S.A y a la necesidad de contar con continuidad del servicio, habiéndose recabado el consentimiento de la misma con fecha11.12.15;
				5) que, mediante nota de fecha 31.05.16, Securitas Uruguay S.A acordó otorgar una mejora en los valores hora de los servicios de vigilancia, correspondiente a una reducción del 3%; 
[bookmark: _GoBack]			6) que, por Resolución N° 501/7/2016 de fecha 14.07.16, el Directorio dispuso ampliar la licitación de referencia por un monto de hasta $106:125.799,33 más $23.347.675,85 por concepto de IVA;
				7) que, de acuerdo a los Pedidos de Compra N°4500128734 y 4500128735, el rubro cuenta con disponibilidad para los años 2016 y 2017; 
	CONSIDERANDO:	 que la ampliación encuadra dentro de lo previsto por el Artículo 74 del TOCAF en la medida que el aumento no supera el 100% de las prestaciones objeto del contrato, respeta las condiciones y modalidades del mismo, cuenta con la conformidad previa del adjudicatario y ha sido aprobada previamente por la autoridad competente;
	ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)	Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2)	Comunicar al Contador Delegado; y
3)	Devolver las actuaciones.
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